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1 ¿Qué hace esta funcionalidad? 

Esta funcionalidad permite a los obligados tributarios que así lo decidan, 

el emitir cualquier tipo de comprobante electrónico desde la herramienta 

gratuita Tico Factura 

2 ¿Tengo que configurar algo previamente? 

• Es necesario ser un obligado tributario inscrito y con actividades 

económicas ante el Registro Único Tributario – RUT-.  

• Se debe tener configurada al menos una sucursal y una caja en el 

mantenimiento de cajas. Estos datos son esenciales para poder emitir 

comprobantes electrónicos, dado que su numeración consecutiva se 

forma a partir de estos datos. 

3 ¿Cómo utilizo la funcionalidad? 

3.1 Emisión de comprobantes electrónicos  

Para emitir un comprobante electrónico es necesario acceder a Tico Factura. 

Para ello, se ha de acceder identificado a la cuenta del obligado tributario en 

la oficina virtual y seleccionar la opción del módulo "Tico Factura".  
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Ilustración 1 - Acceso identificado a la oficina virtual 
 

Desde los bloques de la parte izquierda de la pantalla, se selecciona el de 

"Tico Factura" para acceder a la parte específica del facturador gratuito del 

Ministerio de Hacienda.  

 

Ilustración 2 - Tico Factura 
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Al acceder al bloque, como obligado tributario que utiliza Tico Factura y que 

ya dispone de las credenciales para el envío de comprobantes electrónicos, 

se visualizarán todas las opciones disponibles de la herramienta en su 

pantalla principal.  

 

Ilustración 3 - Modelo de tableta 

 

Para ingresar al formulario e iniciar el llenado de un comprobante electrónico 

se dispone de tres formas:  

• "Nuevo comprobante". Al seleccionar este botón, se abre una ventana 

en la que se podrá seleccionar el tipo de comprobante electrónico que 

se quiere emitir y la sucursal y la caja desde las que se va a realizar la 

emisión.  
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Ilustración 4 - "Nuevo comprobante" 

 

Ilustración 5 - Ventana de selección 
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• "Nueva factura". Al seleccionar este botón, se muestra una ventana en  

la que se podrá seleccionar el tipo de comprobante electrónico que se 

quiere emitir. En este caso, solo se visualizarán los tipos de 

comprobante que tengan por nombre factura electrónica. Se deberá 

seleccionar, además, la sucursal y la caja desde las que se va a 

realizar la emisión. Finalmente dar clic en el botón “Crear”.  

 

Ilustración 6 - "Nueva factura" 

 

Ilustración 7 - Ventana de selección 
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• "Nuevo tiquete electrónico". Al seleccionar este botón, se muestra la 

ventana que ya trae el tipo de comprobante electrónico seleccionado 

"tiquete electrónico" y deberá seleccionar la sucursal y la caja desde 

las que se va a realizar la emisión. Finalmente dar clic en el botón 

“Crear” 

 

Ilustración 8 - "Nuevo tiquete" 

 

 

Ilustración 9 - Ventana de selección 
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Con estos datos completos, se accede al formulario en el que se han de 

completar todos los campos relacionados con los apartados del comprobante 

electrónico a emitir. 

En lo casos cuando ya se había iniciado el llenado parcial de un comprobante 

electrónico y por alguna situación se dejó inconcluso o se llenó previamente 

para enviar posteriormente, este se guardará como un borrador del tipo de 

comprobante electrónico seleccionado, por lo que se podrá elegir si continuar 

con el mismo por dónde se quedó o eliminarlo y empezar desde cero:  

 

Ilustración 10 – Continuar con el Borrador 
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3.1.1 Datos del Encabezado 

Una vez que se ingresa al formulario, en primer lugar, se encuentran todos 

los campos relacionados con el encabezado del comprobante según el tipo 

de comprobante electrónico y la transacción a emitir:  

• Actividad económica del emisor. Se muestran por lista desplegable las 

actividades registradas en el RUT 

• Actividad económica del receptor. Cuando corresponda se digitará. 

• Datos del Emisor. Se precargarán con los datos identificativos del 

obligado tributario. 

• Datos del Receptor. Se muestra una lista desplegable con los 

receptores previamente almacenados en el mantenimiento de clientes 

pero también brinda la opción de ingresar un nuevo clientes desde el 

formulario.  

• Condición de la venta. Por lista desplegable 

• Moneda. Por lista desplegable o búsqueda digitable. 

• Tipo de Cambio. Cuando la moneda sea distinta a colón costarricense. 

• Medios de pago. Marca de selección de hasta 4 medios de pago.  
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Ilustración 11 - Datos del encabezado del comprobante 
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3.1.2 Datos del Detalle de la línea 

A continuación, se han de completar los datos relacionados con los productos 

y/o servicios que han formado parte de la venta. Y para cada uno de ellos, 

todos los datos requeridos según el tipo el comprobante electrónico que se 

esté elaborando.  

Para ello, al seleccionar la línea a completar y con los iconos de lápiz se 

habilitarán las ventanas de dialogo con los campos para incluir los datos 

específicos requeridos para esta transacción.   

 

Ilustración 12 - Línea de detalle del comprobante 
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• En el caso del campo para el código CAByS, este desplegará una lista 

con los códigos previamente almacenados en el mantenimiento de 

CAByS pero también brindará la opción de ingresar un nuevo código 

desde el formulario.  

 

Ilustración 13- Código CAByS 

 

Ilustración 14- Íconos de lápiz 
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3.1.3 Datos de Otros Cargos e Información de Referencia 

Se puede, cuando sea necesario, añadir información relacionada con otros 

cargos, por ejemplo, cuando se realiza un cobro a favor de un tercero o se 

cancela un timbre de un colegio profesional. Para ello, se ha de seleccionar 

el botón "añadir otros cargos" y completar los campos indicados. 

 

Ilustración 15 - "Añadir otros cargos" 

 

Ilustración 16 - "Campos otros cargos" 
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Además, cuando sea necesario se podrá ingresar información de referencia 

que respalde para transacción realizada en el comprobante a emitir, por 

ejemplo, al emitir una nota de crédito para anular el efecto contable de un 

comprobante electrónico o en el caso de una Factura Electrónica de Compra 

para respaldar el documento de la compra a un negocio del Régimen 

Simplificado. Para hacerlo, se ha de seleccionar el botón "añadir información 

de referencia" y completar los campos indicados.  

 

Ilustración 17 - "Añadir información de referencia" 

 

Ilustración 18 - "Campos información de referencia" 
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3.1.4 Datos de Totales y Resumen del Comprobante 

Al final de la pantalla, se dispone de un resumen dinámico que se va a 

actualizando conforme se va introduciendo la información del comprobante 

electrónico. En este resumen se podrá visualizar además el desglose de 

impuestos y de los medios de pago utilizados en el comprobante. En caso de 

aplicar más de un medio de pago, se dispondrán los campos para que el 

emisor indique el monto correspondiente recibido por cada medio de pago. 

 

Ilustración 19 - Resumen 
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3.1.5  Guardado y Envío del Comprobante Electrónico 

Siempre se da la opción de guardar como borrador todos los datos que se 

van introduciendo. De esta manera, ante cualquier imprevisto, cuando se 

vuelva a acceder a Tico Factura, se dispondrá de todos los datos que ya se 

habían introducido para ese comprobante electrónico.  

 

Ilustración 20 - Guardar como borrador 

 

Cuando se hayan completado todos los datos y el comprobante esté listo para 

su emisión, se ha de seleccionar el botón "guardar".  
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Ilustración 21- Guardar para emitir 

 

Al hacerlo, se visualiza una pantalla desde la que el emisor se puede devolver 

a modificar algunos datos del comprobante o bien firmarlo y enviarlo al 

validador para su verificación y dar su aprobación o rechazo.  

 

Ilustración 22 - Firma y envío o modificación de datos 
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Al emitir los comprobantes, tanto el emisor como el receptor, reciben un 

correo electrónico con el XML generado, el XML de respuesta del validador y 

el PDF con la representación gráfica del comprobante generados por el 

Ministerio.  

 

Ilustración 23 - Correo electrónico 

 


